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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
CALLE DONCELES Y ALLENDE,1ER PISO, COLONIA CENTRO,
ALCALDIA CUAUHTEMOC
PRESENTE.
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En atención al oficio No. MDPRPA/CSP/O221/2O

Recìbió,
or ese ace

conocimiento que en la Sesión Ordinaria celebrad a
Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, resolvió emitir el Punto
de Acuerdo que señala:

"pRtMERo,- sE EXHoRTA DE MANERA RESpETUoSA AL TtruLAR DE u RlcaloíR
xocHtMtlco, .losÉ ctRtos AcosrA RUtz, AL TtruLAR DE LA coMtslóru or euseu¡oR oE

pERSoNAS DE LA ctuDAo oe vÉxlco, ENRteuE cAMARGo suÁRrz, y A LA TtruLAR DE LA

nscRlfR GENERAL DE JUslctA DE LA ctuDAo or vlÉxlco, Ltc. ERNESINA GoDoy RAMos,
pARA euE ¡N rt ÁMstro DE sus REspEclvAs ATRtBUctoNES TMpLEMENTEN uN pLAN

coNJUNTo DE pREVENcIóru r lrurrRvrruclóru INMEDIATA EN Los cAsos o¡ orsRpRRlclóru

or uñRs, rutños y ADoLEScENTES EN LA DEMARcActóru or xocHtMtLco... sEcuNDo.- sE

EXHoRTA DE MANERA RESpETUoSA AL TtruLAR DE LA cotvllslóru DE BUSQUEDA DE

pERsoNAs DE LA ctuDAD or vÉxtco, ENRteuE cAMARGo suÁRrz, pARA euE EN EL

Árvlslro DE sus ATRtBUctoNES RTNDA uN INFoRME poRMENoRrzADo A estn soe¡RRNfR

DEL ESTATUS QUE GUARDAN LAS DESAPARICIONES OE ITIIÑRS, ruIÑOS Y ADOLESCENTES EN LA

ctuDAD oe vlÉxlco, DETALLANDo pUNTUALMENTE EL ESTATUS DE Los cAsos REcIENTES

euE sE HAN DENUNctADo EN tR RlcRlofR DE xocHtMtlco".

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo de referencia, y en estricto
apego a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 44 párrafo segundo de la Constitución Política de la Ciudad de
México, 1, 2, 4, 48 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México; se hace del conocimiento que en el personal de
esta Fiscalía, cumple en las investigaciones ministeriales con lo dispuesto en el
Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y no
Localizadas y con las demás disposiciones contempladas en la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en forma irrestricta y
con base en los orincioios de leqalidad. pa¡a la localización de las víctimas de este
actuardelictivo,..WJ@o'correspondientesySumarco
normativo.
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Gral. Gabriel Hernández 56, sto. Piso, colonia Doctores

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México
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Siendo oportuno señalar que este actuar ministerial antes referido se lleva a cabo no
solamente en la Alcaldía Xochimilco, sino en todas las Alcaldías que conforman la
Ciudad de México y así también en las demarcaciones territoriales de los diversos
Estados de la República Mexicana atendiendo a las diversas líneas de investigación
que los datos de prueba permiten abordar.

Sin otro particular, hago ión para enviarle un cordial saludo.
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C.c.c.e.p. Llc. Ernestina Godoy Ramos.- Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento.
C. Rigoberto Ávila Ordoñez.- Secretario Particular de la F¡scal General.- En atención al Folio de Control de Gest¡ón
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Gral. Gabriel Hernández 56, 5to. Piso, colonia Doctores
Alcôldíô Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México

T. 55 5345 5511 y 55 5345 5562


